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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE DEFENSA

8035 Anuncio  de  la  Subdirección  General  de  Servicios  Económicos  y
Pagadurías  del  Ministerio  de  Defensa  sobre  notificación  a  los
interesados  de  acto  administrativo  relativo  al  expediente  número
201301272  001.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento  Administrativo  Común,  modificada  por  la  Ley  4/1999,  ante  el
resultado  negativo  de  dos  intentos  de  notificación  en  el  domicilio  de  los
interesados,  o  al  no  haber  sido  posible  practicar  la  notificación  en  el  último
domicilio conocido del interesado, se notifica a dicho personal, a continuación
relacionado, que por parte de esta Subdirección General se ha dictado el acto
administrativo que a continuación se señala:

Expediente núm. 201301272 001. Acto administrativo: Trámite de audiencia de
fecha 19-01-2015. Interesados: Don Jesús Pedro Fernández Sáenz de Miera con
DNI: 09710297L, doña María José Fernández Sáenz de Miera con DNI 09755217C
y doña Camino Fernández Sáenz de Miera con DNI: 09699733N.

A los efectos de lo previsto en el art. 84.1 de la Ley 30/1992. De acuerdo a lo
establecido en el artículo 84.2 de dicha Ley, en el plazo de quince días a contar a
partir del día siguiente de la notificación del presente acto, los interesados podrán
alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Los  interesados  o  sus  representantes  podrán  solicitar,  acreditando  su
identidad,  una copia de dicho acto administrativo,  compareciendo de lunes a
viernes de 09:00 a 13:00, en el despacho T-540 (5.ª planta), de esta Subdirección
General  sita  en  el  paseo  de  la  Castellana,  109,  28046  Madrid.  Teléfono  de
contacto: 91-213 26 35, en el plazo máximo de siete días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiera comparecido la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Madrid, 3 de marzo de 2015.- El Instructor.
ID: A150008754-1
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